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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUANTE 
PROTECCIÓN S.A   

EJECUTADO EMPRESA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MAHARBA AGAULUZ S.A.S  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00266 00 

DECISIÓN Niega solicitud 

 
Para los fines legales pertinentes se incorpora la constancia de envío de la 

notificación el día 16 de febrero de 2024, a la representante legal de la sociedad 

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., designada como secuestre en el presente proceso 

(archivo 26). 

 

De otro lado sea importante señalarle a la memorialista que, si bien es cierto, la 

sociedad GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., a la fecha no ha emitido pronunciamiento 

alguno frente a su designación, a pesar que la notificación también lo es, que esta 

agencia judicial no procederá con la designación de un nuevo secuestre, por cuanto 

al comisionado entre las facultades que le fueron otorgadas cuenta con la de 

reemplazar a dicho auxiliar sino se presenta el día de la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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